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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SABOYÁ-BOYACÁ 

 

INFORME SECRETARIAL 

Al Despacho de la señora Juez, el proceso de Sucesión Intestada siendo CAUSANTES: 
RICARDO SUAREZ LAITÓN Y DOLORES LAITÓN CAÑÓN, junto con solicitud de la  
opositora  de la diligencia de  entrega de bienes,  señora  JULIA ISABEL ALVARADO DE 
ORJUELA. Sírvase proveer. 
 
Saboya, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintidós (2022), 
 
 
 
  MARÍA CONSUELO PÁEZ CORTES 

Secretaria 
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 Saboya, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022), 
 

 
 
 

 
 
 
 

ASUNTO 

La señora JULIA ISABEL ALVARADO DE ORJUELA   identificada con la C.C. No.  

41.477.194 de Bogotá D.C., recibida el 3 de agosto de 2022 a las 2:43 p.m., solicita se le  

conceda  AMPARO DE POBREZA, en relación con el pago de la caución que le solicitó el 

despacho para tramitar el incidente por ella denominado restitución de la posesión, y para 

ello se le tenga en cuenta que no se  halla en capacidad  de  atender los asuntos del proceso, 

dada su situación personal y económica es  grave  y difícil,  por cuanto es adulta mayor,  no 

está la vincula  laboralmente  en ninguna empresa, no posee pensión de vejez, sin ingresos 

económicos, sin bienes  inmuebles, ni rentas de ninguna especie; y el pago de la caución 

implicaría un menoscabo su congrua  subsistencia. 

Sostiene sumariamente que ha tenido que sufragar gastos en diferentes procesos, y la alta 

caución fijada por el  Despacho para proteger la posesión de los inmuebles, han hecho que 

escasee su capacidad  económica, por lo que  se le imposibilita  atender  dichos gastos  y  

de contera  se le hace nugatorio el acceso a la  administración de justicia. 

Por último, bajo la gravedad del juramento afirma que sus condiciones económicas son las 

señaladas en precedencia, y que una vez cese su anterior situación así lo hará saber. 

Tipo de proceso: SUCESIÓN INTESTADA 

Demandante/Solicitante/Accionante: RAMÓN RICARDO SUAREZ CAÑÓN Y JOSÉ 

NORBERTO SUAREZ RODRÍGUEZ. 

Apoderada Actora: YULDAN YERELLY MENJURA RINCÓN  

Causantes: RICARDO SUAREZ LAITÓN Y DOLORES LAITÓN CAÑÓN   
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SABOYA -BOYACÁ 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 328 

De otro lado, se allego el día 09/08/2022 a las 3:27 p.m. memorial de parte de la señora 

JULIA ISABEL ALVARADO DE ORJUELA, aduciendo que no ha podido reunir la totalidad 

del dinero que exige la compañía de seguros para la expedición de la caución. 

Así mismo, el día 11 de agosto de 2022 a las 3:42 p.m., la memorialista antes citada,   pide 

se amplíe el plazo para prestar la caución en los siguientes términos, con base en lo 

señalado en la parte final del inciso primero del Parágrafo del Artículo 309 y el inciso 3 del 

Artículo 117 del C. G. del P., aduciendo que no ha podido reunir la totalidad del dinero que 

exige la compañía aseguradora para la expedición de la caución; lo cual dice es 

concomitante con la resolución por parte del Juzgado del amparo de pobreza. 

Para ello allegó copia de una historia clínica del señor  JOSÉ PASTOS  ORJUELA  de  75 

años de edad. 

4. A su vez, la señora JULIA ISABEL ALVARADO DE ORJUELA el día 12 de agosto de 

2022 a las 3:58 p.m. allegó otro correo, en el que con memorial adjunto allega la póliza   

judicial No.15-4-101016113, emanada de SEGUROS DEL ESTADO S.A., dando 

cumplimiento a lo ordenado por este despacho. 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SABOYA -BOYACÁ 
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II. CONSIDERACIONES 

Atendiendo que las peticiones, actuaciones  y  circunstancias que se vayan presentado en 

el plenario, deben  darse a conocer  a los  intervinientes, encuentra este despacho que las 

anteriores, no han sido puestas a disposición de la  parte  actora, por tanto,  previo a tomar 

la decisión que en derecho corresponda, se dispone dar traslado de éstas  solicitudes y 

manifestaciones  de la  Opositora en  la  diligencia  de entrega de bienes señora JULIA 

ISABEL ALVARADO DE ORJUELA, para su conocimiento y fines legales pertinentes, por  

el  término legal de  tres (3) días, como lo prevé el art. 110 del C.G.P. Por Secretaria 

procédase en tal sentido.    

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Saboyá (Boyacá), 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: AGREGAR y dejar en conocimiento de las partes e interesados. las solicitudes 

y manifestaciones allegadas por la Opositora a la diligencia de entrega de bienes de la 

sucesión recibidas el 3 de agosto de 2022 a las 2:43 p.m.; el 9/08/2022 a las 3:37 p.m.;  el 

11/08/2022 3:42 p.m. y 12/08/2022 3:58 p.m. respectivamente, en los  términos  antedichos, 

para su conocimiento y fines legales a que haya lugar.   

SEGUNDO: CORRER traslado de los anteriores memoriales recibidos el 3/08/2022 a las 

2:43 p.m.; 9/08/2022 a las 3:37 p.m.; el 11/08/2022 3:42 p.m., y 12/08/2022 3:48 p.m., 

respectivamente, a la parte actora para su conocimiento y fines legales pertinentes, por el 

termino de tres (3) días, como lo prevé el art. 110 de C.G.P.     

TERCERO: CUMPLIDO lo anterior, ingresen las diligencias a despacho para proveer. 

CUARTO: COMUNICAR esta decisión por estado y publicar la presente providencia a través 

del micro sitio del Juzgado dispuesto en el Portal Web de la Rama Judicial (Ley 2213 del 13 

de junio de 2022 y demás normas concordantes. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La presente providencia se notifica por estado civil No. 33 publicado el 19 de agosto de 2022 

Firmado Por:

Liz   Carolina Rojas Salgado

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Saboya - Boyaca
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